
  

 
SECRETARÍA DE LA CORTE 

 
 
 
San José, 14 de julio de 2021 
REF.: CDH-7-2021/006 
Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica 

 
 
Excelentísimo señor Ministro: 
 
Por medio de la presente se remite copia del escrito de 16 de junio de 2021 y sus anexos, 
recibidos el 22 de junio del presente año por correo electrónico en la Secretaría de la Corte IDH, 
mediante los cuales el representante de la presunta víctima remitió su escrito de solicitudes, 
argumentos y pruebas, en relación con el presente caso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 del Reglamento del Tribunal, el plazo 
improrrogable de dos meses para que el Estado presente su contestación, tanto al sometimiento 
del caso por parte de la Comisión como al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de los 
representantes, empezará a contarse a partir de la recepción de la presente comunicación y sus 
anexos. En este sentido, el plazo para la presentación de la contestación comenzará a 
computarse desde el día siguiente del envío de la presente comunicación, es decir a partir del 
15 de julio de 2021. 
 
Por otra parte, se reitera al Estado la solicitud de que, de acuerdo con lo que disponen los 
artículos 23 y 39.3 del Reglamento de la Corte, designe al o los Agente(s) que actuarán en su 
representación en el presente caso, para lo cual se otorga un plazo hasta el 20 de julio de 2021. 
Asimismo, se recuerda que al acreditar al o los Agente(s), el Estado deberá informar la dirección 
única en la cual se tendrán por recibidas oficialmente las comunicaciones y notificaciones 
pertinentes, para lo cual se requiere que indique tanto una dirección física, así como un correo 
electrónico y un número telefónico de contacto. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Pablo Saavedra Alessandri  
Secretario 

 
 
 
 
Excelentísimo señor 
Rodolfo Solano Quirós 
Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica 
Tel.: (506) 2539-5305 
E-mail: despacho-canciller@rree.go.cr; msaenz@rree.go.cr; prmiranda@rree.go.cr 

 
  


